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'Decen o de as Persónás con Discapacdad en e Perú'

Añode a nversón oara e Des¿tro o Rura v a Sequridad A menta a'

Acarí 12 de Julio de 2013

,fle¿ a/trcían Adnmt¿ fuafila
N' OI 5-2OI 3.ANA-ALA.CHA

VISTO:

E lnforme N' 022-2013-ANA-ALA.CHA'/FLAR medlante el cua indlca que se

deberán de emit r as Resoluciones Adrninistrativas para la cobranza por el uso de agua
subterránea con fines no agrarios del año 2013 de acuerdo a Memorándun, ([I) N" 075-
2013-ANA DARH/REA,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 91'de la Ley No 29338 - Ley de Recursos Hídrlcos estabLece que

La retribución económlca de agua, es el pago que en forrna obligatorla deben abonar al

Estado todos los usuar os de agua como contraprestacjón por el uso del recurso sea cual

fuera su origen. Se iija por metro cúbico de agua ut lzada cualquiera sea la forma det

derecho de uso otorgado y es estab ec da por esta Autoridad;

Que, rnedlante Dec.eto Supremo No 023-2012-AG se establec eron lo§ va ores de

las retribuciones económicas por el uso de agua superficiaL, aguas subterráneas y

vertim ento de agua residua tratada para el año 2013; y con Resolución Jeiatural No 018
20'13-ANA, se reguló plazo y forma en que los usuaios abonan dichas retribuciones

Que, por Resolución Admlnistrativa N' 0051-2006-GRAJPR-DRAG-ATDR.AYP se
otorgo LICENCIA al usuario SOCIEDAD MINERA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
"LA CAPITANA", po. e uso de agua subterránea con fines lndustria , (Pozo No 01) para

usar un volumen anual de hasta 21,024.00 m3;

Que, según e informe del visto SOCIEDAD MINERA DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA "LA CAPITANA", durante el año 2012 ha rcatzado el uso de un vo umen de

21,024.00 m3i correspondiendo disponer el pago de la retribuclón económlca por el

lmporte de S/.2943.36 conforme a los disposit vos legales señalados en los

cons derandos precedentes; y,

De conformidad con las facultades conferdas por el inciso 40.4 f del artículo 40"
dei Decreto Supremo No 006-201o-AG, Reglamento de Organización y Funcione§ de a

Autoridad Nac onal del Agua y de a Resolución Jefatural N" 018-2013-ANA.



Resoluc¡ón Administrativa No 01 5-201 3-ANA-ALA.CHA

SE RESUELVE:

Artículo Pr¡mero.- Disponer que el usuario SOCIEDAD MINERA DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA "LA CAPITANA", Cancete et Recibo N" 2013500246
por el importe total de S/. 2,943.36 (Dos mil novecientos cuarenta y tres con 36/'100
nuevos soles) coffespondiente al pago de la retribución económica por uso de agua
subterránea con fines no agrar¡os del año 2013, conforme al volumen que se detalla en
el recibo que forma parte integrante de la presente resolución, debiendo cance arlo en e
Banco de la Nación mediante el servicio de recaudación Transacción 3710, dentro de
los treinta (30) días háblles contados a partir de notificada la presente resolución.

Artículo Segundo.- La empresa SOCIEDAD MINERA DE RESPONSABTLTDAD
LIMITADA "LA CAPITANA", Deberá presentar, dentro de los quince (15) días hábites
posteriores a su cancelación, dos (02) copias de la Papeleta de Convalidación (Vaucher)
del Banco de la Nación y dej Recibo cancelado en la Administrac¡ón Local de Agua
Cháparra-Acarí sito en la Calle l\¡iguel Grau s/n - Acarí, una de las copias se remi|rá a la
Autoridad Nacional deiAgua para el respectivo control y descargo.

Artículo Tercero.- Establecer que el incumplimiento en el pago oportuno de la
retribución económica conforme a lo señalado en el artículo prinrero de la presente
Resolución generará un interés moratorio de uno por cienio ('l%) del monto total de la
retr bución económica, aplicable por mes o fracción de mes, de acuerdo a lo dispuesto en
el numeral 4.1 del artículo 40 de la Resolución Jefatural N" O 18-201 3-ANA, inierés
moratorio que será actualizado automáiicamente al rnomento de efectuarse el pago en el
Banco de la Nación, disponiéndose, asimismo la cobranza por la vía coactiva y/o
procedim jento sancionador según corresponda..

REGÍSTRESE Y COMUNÍOUESE.


